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REGLAMENTO

DE LA

COFRADÍA DEL SANTO ECCE-HOMO

DE

BEMBIBRE DEL BIERZO

(LEON)
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OBJETO

Artículo I. El objeto de esta Cofradía es dar culto verdadero a Dios en la Santísima y milagrosa imagen del Santo Ecce-Homo y asistir a los entierros de los hermanos difuntos acompañando su cadáver al cementerio, rogando a Dios por su eterno descanso.

Art. II. Todos los hermanos deben pertenecer a la única verdadera Religión Cató-
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